
RESOLUCIÓN 1025 DE 2021 (diciembre 31) Por medio de la cual se modifica la Resolución 0462 de 2017, relacionada
con los documentos que deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las licencias
urbanísticas vigentes:

DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LICENCIAS VIGENTES:

“(…) Artículo 7. Modifíquese el artículo 8º de la Resolución 462 de 2017, el cual quedará así: (…) “Artículo 8. Documentos
para la solicitud de modificación de licencias vigentes. A las solicitudes de modificación de licencias vigentes de

urbanización, subdivisión, construcción y parcelación, se acompañarán los documentos a que hacen referencia en los numerales
1, 2, 3 y 4 del artículo 1º de la presente resolución.

Cuando la solicitud de modificación sea de licencias de intervención y ocupación del espacio público vigente, solo se
acompañarán los documentos exigidos en los numerales 3 y 4 del mismo artículo 1º de la presente resolución.

A la solicitud de modificación de las licencias de urbanización y de parcelación vigentes, adicionalmente se acompañará el
nuevo plano del proyecto urbanístico o de parcelación firmado por un arquitecto con matrícula profesional. Para las licencias de
parcelación, cuando la propuesta de modificación implique un incremento en la utilización de los recursos naturales, se
aportarán las actualizaciones de los permisos, concesiones o autorizaciones a que haya lugar.

A la modificación de licencias de subdivisión urbana o rural se acompañará un plano que refleje la conformación de los predios
antes y después de la modificación, debidamente amojonado y alinderado, según lo establecido en las normas vigentes, con su
respectivo cuadro de áreas.

A la solicitud de modificación de las licencias de construcción, se acompañará el proyecto arquitectónico ajustado con los
requisitos indicados en el numeral 4 del artículo 5° de esta resolución. Si la modificación conlleva ajustes al proyecto estructural
se aplicará, según el caso, lo previsto en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 5º de esta resolución.

En todo caso deberá garantizarse la correspondencia entre los proyectos estructural y arquitectónico.

Parágrafo 1. Si la solicitud de modificación de la licencia se presenta ante una autoridad distinta a la que otorgó la licencia

original, se adjuntarán las licencias anteriores, o el instrumento que hiciera sus veces junto con sus respectivos planos.

Parágrafo 2. En las ciudades en donde existan medios tecnológicos disponibles de consulta virtual o flujos de información

electrónica, los curadores urbanos o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de las
licencias estarán en la obligación de verificar por estos mismos medios, al momento de la radicación de la solicitud, la
información pertinente contenida en los documentos de que tratan los numerales 1 y 3 del artículo 1º de esta resolución. Esta
consulta de verificación sustituye la presentación del documento a cargo del solicitante de la licencia, salvo que la información
correspondiente no se encuentre disponible por medios electrónicos.” (…)” – Resaltado fuera del texto original.


